
INFORME DEL COMISARIO A LOS SOCIOS Y JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
COMUNICACIONES MAXTELCOM CIA. LTDA. 

POR EL EJERCICIO ECONOMICO 2009 

Se ha procedido a revisar y analizar los estados Estados Financieros y de 
Resultados de la empresa COMUNICACIONES MAXTELCOM CIA. 
LTDA. durante el ejercicio económico del año 2009. 

La empresa durante el ejercicio fiscal 2009 no realizo actividades 
comerciales ni ventas, se realizaron pagos por distintos servicios por un 
total de USD 288,36 y el gasto por depreciación y amortización de 
activos alcanzo un total de USD 3.295,36 valor que también corresponde 
a la perdida del ejercicio durante el ejercicio fiscal 2009. 

El pasivo están representados por la cuenta de prestamos por parte de los 
accionistas, la misma que se ha mantenido en los mismos valores que el 
año 2008, ya que como se entiende no se generaron ningún tipo de 
ingresos y por ende no se pudo realizar ninguno tipo de pagos, el total del 
pasivo suma USD 77.812,86 (Setenta y siete mil ochocientos doce con 
86/100) dólares americanos. 

Se estima que las operaciones normales de funcionamiento según los 
objetivos para la cual fue creada la empresa serán solidificaran durante el 
primer semestre del año fiscal 2010, esto según las proyecciones del 
gerente general y los accionistas de la empresa. 

La compañía no esta generando ningún tipo de actividad comercial se 
espera que el primer semestre del año 2010, la empresa se rehabilite y 
comience a operar normalmente para que se puedan cumplir con los 
objetivos y metas para la cual fue creada. 

  
   



Se adjunta los Balances correspondientes Estado de Perdidas y 
Ganancias, así como el de Situación Final, cortados al 31 de diciembre 

del año 2009, los cuales han sido revisados y analizados, los mismos 
permiten establecer que la organización no ha generado ningún tipo de 
actividad y que los resultados se vienen arrastrando del año 2009, se han 
revisado los estados financieros y los mismo cumplen con las normas 
contables exigidas por la ley. 

Sin mas por el momento y sabiendo la Atención a la Presente me suscribo 

Quito DM, 25 de abril del 2010 

Atentamente 

Ing. Erika Castillo R. 

Comisaria 

  
 


